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I. Disposiciones generales

DISPONGO:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real iX'creto 897/J991, de 14 de junio. por el q'ue se modifica
pélfcialmente el Reglamento de desarrollo de la Ley 50¡1985. de 27 de
diciembre, aprobado por Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.
establece en su artículo único la posibilidad de ampliar la duración de
las zonas industrializadas en declive. inicialmente prevista en dieciocho
meses, por un máximo de otros trdnta meses suplementario!':. Teniendo
en cuenta que la zona industrializada en declive de Cantabria fue
prorrogada, por primera vez, ,mediante Real Decreto 1424/1989, de 24
de novlCmbre, por un período de doce meses y, por segunda yez,
mcdi::¡nte Reales Decretos 1535/1990, de 30 de noviembre. y 106/1991.
de I de febrero, por un período de seis meses y, de acuerdo con lo
dispucsto en la nueva redacción dada al artículo 4.'\ párrafo 2.°, del
Reglamento por Real Decreto 897/1991. dc-14 de junio, se establece la
ampliación del plazo de vigencia de la Zona Industrializada en Declive
de Cantabria por un nuevo -período de doce meses que agotan la
duración total prevista legalmente.

De este modo, se pretende cumplir ron el objetivo fundamental de
paliar las consecuencias negativas del ajuste industrial, ya que todavía
subsisten en parte las circunstancias que justificaron la creación de dicha
zona industrial en declive.

En virtud de todo ello, con el informe favorable éel Consejo Rector
y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.°, párrafo segundo,
y 6.° 2 del Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, y en la
disposición adicional del Real Decreto 897/1991, de 14 de Junio, a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros ~n su reunión del día 28 de junio de 1991

17063 REAL DECRETO 1036/199], di' 18 de jUIlÚ\ por el que se
ul11p!(a el ¡;/a::o de ¡>/gel/cía de la ::Ol'(J industriaIi::ada en
declirc de Cantahria dc'limilada por RCi}! Decreto
483jlf)88, de 6 de mayo, .1' prorrogada por Real Decreto
1424/1989, de 24 de noricmbrc, y por Reales Dccrc/os
1535/19YO. de 30 de nOl'icmhrc, J' 106/1991, de J de
febrero.

mC~l's. pur un máximo dc otros treinta meses suplementarios. Teniendo
en Clll'nta que la zona indu5trialiLJ.da en drc!ive de Asturias fuc
prorrogada. por pnmera 'CL mediante Real Decreto 1423/1989, de 24
de nO\i"mbn:-. por un período de doce meses y, por segunda ycz.
mcdiante Real Dl'crcto 1534/ ¡990, dl' 30 de nonembre. por un pníndo
de seis meses). de acuerdo con lo dJspuC'sto en la nueva rcdaccíon dada
al articulo 4.". párrafo 2.°. del R~'glamcnto por Real Decrcto 89'/1991.
de 14 de junio. se estnblece la ampliación del plazo de vigencJa de la
zona industnalizada en declive de Asturias por un nu('vo ptriodo de
doce meses que agotan la duración total prevista legalmente_

DC' estc modo, se pretende cumplir con el objetivo fundamental de
paliar las consecuencias negativas del ajuste industrial. ya que todavía
subslsten en parte las circunstancias que justificaron la creación de dicha
zona industrial en declive.

En,irtuu dt' todo ello, con el informe favorable del Consejo Rector
y de acuerdo con lo dispuestocn los artículos 4.°. párrafo segundo.
y 6.° 2 del Real Decreto 1535/1987. de 11 de diciembre, y en la
dispOSIción adiCIOnal del Real Decreto 897/1991, de 14 de jumo. a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación
del \onsejo de Ministros en su reunIón del día 28 de junio de 1991

DISPONGO:

Articulo único,-Sc amplía el periodo de Yigenl'ia de la zona
industrializada en dec!i\.'i," de Asturias en doce meses contados desde el
24 de mayo de 1991, fecha de terminación de su última prórroga.
permaneciendo en vigor durante este tiempo dicha zona industrializada
en declive en los mismos tCrminos previstos por el Real Decreto
484/1988, de 6 de mayo.

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos a partir de la fecha
seiíalada en el artículo único prec~ente.

Madrid, 28 de de junio de 1991.
JUAN CARLOS R.

El MiniMro de Economj~ y Ha{:icnda,
CARLOS SOlCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.
El Mini~lro de Economia y Ha<:"i<:"nda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el ((Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos a partir de la fecha
señalada en el artículo único precedente.

Madrid, 28 de de junio de 1991.

El Real Decreto 89711991, de 14 de junio. por el que se modifiC'-3
p~r.clalmente el Reglamento dc desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de
dlclcmbre, aprobado por Real Decreto 1535/1987, de JI de diciembre,
establece en su articulo único la posíbilídad de ampliar la duracíón de
las zonas industrializadas en declive, inicialmente prevista en dieciocho

17065 REA.L DECRETO 1038//991. de 28 de junio, por el que se
amplia el plazo de vigencia de la zona industrializada en
declive de Ferrol delimitada por Real Decreto 21/1988. de
21 de enero. y prorrogadap¡jr Real Decreto 882/1989, de 14
de julio•.vpor Real Decreto 902/1990, de ]3 de julio.

El Real Decreto 897/1991,-de 14 de junio, por el que se modifica
parcialmente el Reglamento de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre, aprobado por Real Decreto 1535jI 987, de 11 de diciembre.
establece en su articulo único 1a posibilidad de ampliar la duración de
las zonas industrializadas en declive, inicialmente prevista en dieciocho
meses, por un máximo de otros treinta meses· suplementarios. Teniendo
en cuenta que la zona industrializada en declive de Ferrol fue prorro
gada, por primera vez, mediante Real Decreto 882/1989, de 14 de julio,
por un período de doce meses y, por segunda vez, mediante Real
Decrcto 902/1990. de 13 de julio, por un periodo de seis meses y. de
acuerdo con lo dispuesto en la nueva redacción dada al articulo 4.°,
párrafo 2.°, del Reglamcnto por Rcal Decreto 897jI 991, de 14 de junio,
se establece la ampliación del plazo de vigencia de la zona industriali
zada en declive de Ferrol por 'un nuevo período de doce meses que
agotan la duración total prevista legalmente.

Oc este modo. se pretende cumplir con el objetivo fundamental de
paliar las consecuencias negativas del ajuste industriaL ya que todavía
subsistcn en parte las circunstancias que justificaron la creación de dIcha
zona industrial en declive.

En virtud de todo ello, con el informe favorable del Consejo Rector
y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.°. párrafo segundo.
y 6.°, 2, del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y en la
disposición adicional del Real Decreto 897/1991, de 14 de junio, a
propuesta .del Ministro de Economía y Hacienda y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de junio de 1991

REAL DECRETO 1037/1991, de 28 dCju¡¡io, por el que se
alllp/(o el plazo de I'igencia de la ::ona iJldustriali::ada en
decltl'e de Astunas d('!m1l1ada por Rea! Decreto 484/IY88,
de 6 de mayo. l' prorrogada por Real Decreto 1423/1989. de'
24 de 1100'U!mhre, y por Real Df'crero 1534/1990, de 30 de
llorie1l1bre.

17064

Articulo único.-Se amplía el periodo de vigencia de la zona
industrializada en declive de Cantabria en doce meses contados desde
el 24 de mayo de 1991, fecha de terminación de su última prórroga,
permaneciendo en vigor durante este tiempo dicha zona.industrializada
en declive en los mismos términos previstos por el Real Decreto
483/1988, de 6 de mayo. .

DISPOSICION FINAL


